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En la década de los 70 frente a los 
primeros síntomas de escasez de los 
recursos naturales, se encienden las 
alarmas debido a la conciencia mun-
dial acerca de la importancia que 
tiene el medio ambiente para la su-
pervivencia del planeta, además por 
ser patrimonio común de la humani-
dad. En virtud de esta tendencia, Co-
lombia adoptó el Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables 
en 1974, código de corte preventivo 
antes que sancionatorio; asimismo, a 
partir de 1991, el derecho a gozar de 
un ambiente sano se incorporó en el 
ordenamiento jurídico como un de-
recho colectivo constitucionalmente 
reconocido y protegido por la Ley. 

Por otra parte, la Policía Nacional 
como cuerpo armado de natura-
leza civil que tiene como propósito 
principal lograr que los habitantes 
de Colombia convivan en paz, 
busco ajustarse a la realidad de la 
sociedad colombiana del siglo XXI; 
Así,  para alcanzar las condiciones 

se expidió el nuevo Código de Poli-
cía o Ley 1801 de 2016, tras 46 años 
de vigencia del anterior estatuto, re-

carácter preventivo y disuasivo, la 
necesidad de reprimir la realización 
de conductas que puedan alterar el 
orden social. 

En este nuevo contexto, el tema 
ambiental aparece de manera trans-
versal en múltiples artículos. No es 

convivencia de este Código como en 
sus categorías juríd                  icas, 
se incluya el ambiente como uno de 
los elementos que debe contribuir a 
que esta se dé en paz, con respeto 
y armonía. Asimismo, el Título IX se 
dedica enteramente al medio am-
biente señalando los que pueden 
ser comportamientos contrarios a 
la protección del recurso hídrico, la 

el saneamiento básico.

XIII, ya que en su totalidad esta-
blece la relación del hombre con 
los animales, indicando aquellos 
comportamientos contrarios que 

esta manera, las normas del Nuevo 
Código de Policía consideran con-
travenciones, que ameritan la inter-
vención policial, los asuntos que van 
desde la contaminación o derroche 
del recurso agua, contaminación 
del aire por ruido u olores ofensivos 
y aquellas conductas que generen 
impactos irreversibles por causa de 
la minería o afectación al ambiente 
por mala disposición de residuos.

gada para Asuntos Ambientales, en el 
marco de la función preventiva y de 
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control de gestión que le compete, 
consideró primordial el análisis de las 
normas de contenido ambiental que 
hacen parte del cuerpo de la Ley 
1801 de 2016, profundizando en algu-

del derecho ambiental, proponiendo 
unas recomendaciones en aquellos 
aspectos pertinentes, en tanto que la 
protección de los recursos naturales 

se presenta como uno de los ejes 
centrales de esta normativa.

documento el ciudadano tenga un 
mejor conocimiento de este Código 
de Convivencia y que el operador, 
en este caso la Policía, conozca más 
acerca de sus competencias en la 
materia, para que se alcance una 
mayor efectividad de la norma.
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Con el propósito de ajustarse a las 
nuevas situaciones que surgen de 
una sociedad cambiante, el orde-
namiento jurídico del país ha tenido 

de seguridad durante los últimos 50 

gación del nuevo Código Nacional 
de Policía –Ley 1801 de 2016–, norma 

y la cual tiene por objeto “establecer 
las condiciones para la convivencia 
en el territorio nacional al propiciar 
el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de las personas natu-
rales y jurídicas, así como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la 
actividad de policía, de conformidad 
con la Constitución Política y el orde-
namiento jurídico vigente”. 

Mediante 286 artículos, se aplican nor-
mas de policía actualizadas a situacio-
nes cotidianas, se dimensiona la impor-
tancia de la función policiva en materia 
ambiental y se favorece la convivencia 

las personas, con los bienes y con el am-
biente, tal como lo establece el artículo 
5° del Código en mención.

Bajo esta perspectiva, la Procuraduría 

en el marco de su función preventiva 

ley 262 del 2000 y la Resolución 17 del 

la luz de los preceptos ambientales 
incorporados en la Ley 1801 de 2016 
y de la normativa legal vigente en 
dicha materia. Adicionalmente, se 
tuvieron en cuenta las competencias 
de las autoridades ambientales –con-

cuya operatividad, trabajo armónico 
y articulado con las autoridades po-
licivas permitirá la efectiva ejecución 

resalta que la convivencia estableci-
da en el Código, objeto de estudio, 
está directamente ligada con el de-
recho colectivo a un ambiente sano 
y en conexidad con los derechos a la 
salud, a la vida y a la protección de 
los recursos naturales renovables y del 
ambiente.

En razón a lo enunciado, en este do-
cumento se incorpora el marco de las 
funciones y competencias de las au-
toridades policivas y ambientales en 
sus correspondientes jurisdicciones, se 

nidos ambientales del Código de Poli-

de comentarios y recomendaciones 
que buscan su fortalecimiento en el 
momento de aplicar este código. 


